












criterios de compatibilidad para las áreas de uso preferente y las minutas de 

deslindes respectivas. 

b. Metodología de participación ciudadana, incluyendo la descripción del proceso

de convocatoria, las instancias de decisión territorial, la solución de conflictos,

los niveles de representatividad alcanzados, la gravitación de sus resultados en

la propuesta final y los acuerdos de aplicación diferida. Además, es necesario

acompañar la documentación de respaldo del proceso, como actas de acuerdo

y votación.

4. Resultados esperados:

a. Descripción de los efectos econom,cos, sociales y ambientales previstos

expresados en eventos medibles y enmarcados en una línea de tiempo.

b. Proposición de políticas públicas complementarias o coadyuvantes necesarias

para el logro de los resultados esperados.

5. Antecedentes recogidos en la elaboración de la propuesta, incluyendo la bibliografía

de soporte y los estudios e investigaciones efectuadas para el proceso.

Artículo 15.- Previo a que la Comisión Regional apruebe la Propuesta de

Zonificación, el Gobierno Regional publicará un aviso destacado en un diario de circulación 

regional, un domingo, dando a conocer a la opinión pública que dicha propuesta de 

zonificación y la documentación que ha servido de respaldo podrá ser consultada por los 

interesados en las oficinas del Gobierno Regional. El periodo en que se encuentre 

disponible la documentación no podrá ser inferior a 30 días corridos, dentro del cual 

deberán formularse todas las observaciones que sean del caso. 

Las observaciones deberán ser enviadas por escrito a la Oficina Técnica conteniendo 

sus fundamentos y razones por las cuales la propuesta de zonificación les afecta. Las 

observaciones deberán contener el nombre completo de la persona natural o jurídica que 

las haya formulado y de su representante, en su caso, incluyendo su domicilio. 

Sin perjuicio de lo expuesto, el Gobierno Regional podrá dar a determinados 

documentos el carácter de secretos o reservados de conformidad a la legislación vigente. 

Artículo 16.- La Comisión Regional remitirá su Propuesta de Zonificación Regional 

a la Comisión Nacional a través de la respectiva Oficina Técnica. 

Recibida la propuesta, la Comisión Nacional deberá elaborar un informe que se 

remitirá conjuntamente con ella al Presidente de la República, la que servirá de base para 

la dictación del decreto supremo correspondiente, por el Ministerio de Defensa Nacional, 

Subsecretaría de Marina.

El informe a que se refiere el inciso anterior sólo deberá referirse al cumplimiento o 

incumplimiento de los requisitos establecidos para la aprobación de la propuesta por parte 

de la Comisión Nacional. 
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25. Subsecretaría del Interior
26. Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
27. Subsecretaría de Prevención del Delito
28. Subsecretaría de Relaciones Exteriores
29. Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales
30. Subsecretaría de Defensa
31. Subsecretaría para las Fuerzas Armadas
32. Subsecretaría de Hacienda
33. Subsecretaría General de la Presidencia
34. Subsecretaría General de Gobierno
35. Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño
36. Subsecretaría de Pesca y Acuicultura
37. Subsecretaría de Turismo
38. Subsecretaría de Servicios Sociales
39. Subsecretaría de Evaluación Social
40. Subsecretaría de la Niñez
41. Subsecretaría de Educación
42. Subsecretaría de Educación Parvularia
43. Subsecretaría de Educación Superior
44. Subsecretaría de Justicia
45. Subsecretaría de Derechos Humanos
46. Subsecretaría del Trabajo
47. Subsecretaría de Previsión Social
48. Subsecretaría de Obras Públicas
49. Subsecretaría de Salud Pública
50. Subsecretaría de Redes Asistenciales
51. Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo
52. Subsecretaría de Agricultura
53. Subsecretaría de Minería
54. Subsecretaría de Transportes
55. Subsecretaría de Telecomunicaciones
56. Subsecretaría de Bienes Nacionales
57. Subsecretaría de Energía
58. Subsecretaría del Medio Ambiente
59. Subsecretaría del Deporte
60. Subsecretaria de la Mujer y la Equidad de Género
61. Subsecretaría de la Cultura y las Artes
62. Subsecretaría de Patrimonio Cultural
63. Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación
64. Dirección Administrativa de la Presidencia
65. Gobierno Regional de Arica y Parinacota
66. Gobierno Regional de Tarapacá
67. Gobierno Regional de Antofagasta
68. Gobierno Regional de Atacama
69. Gobierno Regional de Coquimbo
70. Gobierno Regional de Valparaíso
71. Gobierno Regional de Santiago
72. Gobierno Regional de 0'Higgins
73. Gobierno Regional de Maule
74. Gobierno Regional de Ñuble
75.. Gobierno Regional de Biobío 
76. Gobierno Regional de La Araucanía
77. Gobierno Regional de Los Ríos
78. Gobierno Regional de Los Lagos
79. Gobierno Regional de Aysén
80. Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena
81. Delegación Regional de Arica y Parinacota
82. Delegación Regional de Tarapacá
83. Delegación Regional de Antofagasta
84. Delegación Regional de Atacama
85. Delegación Regional de Coquimbo
86. Delegación Regional de Valparaíso
87. Delegación Regional de Santiago
88. Delegación Regional de 0'Higgins
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89. Delegación Regional de Maule
90. Delegación Regional de Ñuble
91. Delegación Regional de Biobío
92. Delegación Regional de La Araucanía
93. Delegación Regional de Los Ríos
94. Delegación Regional de Los Lagos
95. Delegación Regional de Aysén
96. Delegación Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena
97. Gabinete Presidencial (Archivo)
98. MINSEGPRES (División Jurídico-Legislativa)
99. MINSEGPRES (Oficina de Partes)
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